Algunas de las dudas que surgen del proyecto arbitraje
1. ¿Puede el arquero sacar con el pie desde el arco? (Pitu)

2. ¿Cuántos segundos se puede retener la pelota en la mano antes que te cobren retención? (Di Massa)

3. Pie ¿en qué lugar del cuerpo se cobra pie? (Russo)

4. ¿Vale sacar la pelota de la mano? (Dolo y Lara)
5. ¿Cuándo se cobra caminar? 

6. ¿Qué se cobra cuando un jugador entra al área?

7. ¿Qué es dar un paso?

8. ¿Vale gol de lateral?

Respuestas 

Algunas son el producto de la búsqueda de los propios chicos/as y otras son aportes míos.

1. Hay dos reglas que nos permiten asegurar que no. Voy a transcribir la regla tal cual. La fuente es el reglamento de la FEMEBAL (Federación Metropolitana de Balonmano). El reglamento dice: El arquero tiene  permitido: 5:1 Tocar la pelota sobre el área del arco con cualquier parte del cuerpo, siempre que lo haga con intención defensiva.  El arquero tiene prohibido: 5:11  Tocar con el pie, o la pierna por debajo de la rodilla, a la pelota que se halla parada en el área de arco o que se dirige en dirección a la superficie de juego (13:1a). 
2. El reglamento dice: Está permitido: 7:2 Tener la pelota durante 3 segundos como máximo, en las manos.
3. Está prohibido: 7:8  Tocar la pelota con el pie o la pierna por debajo de la rodilla, excepto cuando un jugador adversario le haya arrojado la pelota  (13:1a-b).
4. Está prohibido:8:2     a)     Arrebatar o golpear la pelota que se encuentra en las manos del jugador adversario.
5. Está permitido: 7:3  Dar tres pasos, como máximo, con la pelota en las manos (13:1a).
6.  6:2 Cuando un jugador de campo ha penetrado en el área de arco, se deberán tomar las siguientes decisiones:

a) a)         Tiro libre, si un jugador de campo penetra en el área de arco en posesión de la pelota (13:1a).

b) b)         Tiro libre, si un jugador de campo penetra en el área de arco sin la pelota, pero consiguiendo alguna ventaja al hacerlo (13:1a-b; no obstante, ver 6:2c).

c) c)         Lanzamiento de 7 metros, si un jugador del equipo defensor penetra en el área de arco y de esta forma impide una clara ocasión de gol  (14:1a).

 

6.3  La entrada al área de arco no se sancionará cuando:

a) a)         Un jugador entra al área de arco después de haber jugado la pelota, con la condición de que ello no suponga una desventaja a para los adversarios.

b) b)         Un jugador entra al área de arco sin la pelota y no obtiene ninguna ven​taja al hacerlo.

c) c)         Un jugador defensor penetra en el área de arco durante o después de una inter​vención defensiva, sin causar perjuicio a los jugadores adversarios.
7.  Regla: 7:3  Dar tres pasos, como máximo, con la pelota en las manos (13:1a). Se considera que se ha dado un paso cuando:  

a) a)         Un jugador que está con ambos pies en contacto con el suelo, levanta uno y lo vuelve a apoyar, o desplaza un pie desde una posición a otra. 

b) b)         Un jugador que está tocando el piso solamente con un pie, recepciona la pelota y a continuación toca el suelo con el otro pie.  

c) c)         Un jugador que está en suspensión toca el suelo con un pie solamente y luego vuelve a saltar y caer con el mismo pie, o toca el suelo con el otro.

d) d)         Un jugador que está en suspensión toca el suelo lacon ambos pies simultá​neamente y luego levanta un pie y lo apoya nuevamente, o desplaza un pie de un lugar a otro. 
8.  La regla dice: 15:6  Un gol puede ser conseguido directamente desde cualquier lanzamiento
